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DE L A PROVINCIA DE LEON 
PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 10 de Enero.) 

P R E S I D E N C I A D E L C U N S E J O D E M I N I S T R O S . 

sus oposiciones los que se consideraren con derecho al todo 6 
¡ parte del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de lu 
] ley de miner ía vigente, 
i León 7 de Enero de 1886^ 

S. M . la Reina (Q. D . 6 . ) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Famil ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

S E C G I O N UK F O M E N T O . 

A l inas . 

D O N L U I S R I V E R A , G O B E R N A D O R OIVIL D E ESTA, P R O V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Vicente González , vecino de esta 
ciudad, residente en l a misma,se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento Je este Gobierno de provincia en el d ia de hoy 
i las diez de su mañana una sol ici tud de registro pidiendo 
16 pertenencias de la mina de cobre y otros llamada Vicenta, 
sita en t é rmino del pueblo de Vega de Perros, A y u n t a m i e n 
to de Los Barrios de Luna , paraje que llaman cabecera del 
soto, y l inda al N . la rubia, al S. r io-Luna y cacaino de Los 
Barrios de Luna, al E . sitio que l lamau la venta y al O. mo
lino de los herederos de Manuel Diez Vega; hace la designa
ción de las citadas 16 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida uu pozo y una g a l e r í a 
antigua orilla del camino, y partiendo de dicho punto do 
partida se medi rán al N . 300 metros, 700 al S., 125 al E . y 
75 al O., quedando asi cerrado el pe r íme t ro de las pertenon-
cins solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido defi
nitivamente por decreto de este dia la presento sol ici tud, 
sin perjuicis de tercero; lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do sesenta dias contados desde 
la fecha de esto edicto, puedan presentar en este Gobierno 

Lillls K i v e r a . 

Hago saber: que por D . Paulino Pérez Monteserin, en 
nombre de D. Antonio Carballo López , se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este Gobierno una sol ic i tud de re
gistro: pidiendo autor izac ión para el cambio de aprovecha
miento de parte de las aguas que disfruta para t ieso de una 
finca de su propiedad con destino al movimiento de u n mo
lino harinero, y que, pasada á informe del Sr . Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia la d o c u m e n t a c i ó n que á la 
misma a c o m p a ñ ó , hace l a siguiente dec la rac ión : 

Examinados por el Ingeniero Jefe de l a provincia l a so l i 
c i tud y documentos presentados por D. Paulino Pé rez M o n 
teserin, en nombre de D. Antonio Carballo López, vecino de 
Ambas-mestas, en el Ayuntamiento de Vega de V a l c a r í e , 
para obtener la au to r izac ión de cambio de aprovechamiento 
de parte de las aguas que disfruta para r iego de una finca 
de su propiedad en el movimiento de u n molino harinero, se 
encuentran completos y pueden servir de base á la informa
ción á que se refieren los a r t í cu los 12 y siguientes de la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883, y para los efectos que en l a 
misma se expresan, se expide esta nota en León á 22 de D i 
ciembre de.1885. 

E Q SU vista, y conforme á lo prevenido en el art. 15 de la 
citada Ins t rucc ión , he acordado anunciar a l púb l i co dicha 
pet ición y seña la r el plazo de 30 dias para la a d m i s i ó n de 
reclamaciones, siendo do advertir que en l a expresada o f i c i 
na se hallan de miinitíesto ol proyecto y expediente de re
ferencia. 

León 8 de Enero do 1886. 



A.? UNTAMIENTOS. 

Alcaldía cm&ülHciomlde 

Jlmzuelo. 

Por l iaünrse provista in ter ina-
mente l a Secretaria de este A y u n 
tamiento, so anuncia vacante con 
la dotación nnual de 875 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos iminicipales, siendo las 
obligaciones del agraciado lns que 
prescribo el art. 12'5 y siguientes de 
l a ley municipal vigente. 

Lns aspirantes ¡i ]a misma quo de-
Verán reunir las condiciones que 
exige el art. 1'28 de dicha ley , pre-
sentari'ui sus solicitudes documen-
bidiis en la Secretaria de este refe
rido Ayuntamiento en t é r m i n o de 
15 dias, posados los cuales se pro
veerá, siendo condición que el ag ra 
ciado l ia de haber desempeñado a l 
guna Secre ta r í a en propiedad ó i n 
terinamente, teniendo que l i jar su 
residencia en la cupital del distrito 
del que no ixxlni ausentarse sin l i 
cencia del Alcalde . 

Brazuelo y Enero 5 de 1886.—El 
Alcalde, Jul'inn C a l v o . — E l Secreta
rio interino. José San Mart in . 

Dado en León á 2 de Enero do 
1886.—Martin Cast i l lo .—Por m a n 
dado de su señor ía , Mart in Lo ren -
zana. 

/ ) : ! 

Alcaldía conslUwcional de 

Vlllamañan. 

Vacante la plaza de Cirujía de be
neficencia de esta v i l l a , dotada con 
<;1 sueldo anual de 500 pesetas sa 
tisfechas por trimestres vencidos de 
los fondas municipales, con la ob l i 
g a c i ó n de prestar asistencia á 120 
fnmilins pobres: se anuncia por t é r 
mino de 30 dias que empeza rán á 
contarse desdo la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N OI'ICIAI . de l a 
provinc ia . 

Los aspirantes á dicha plaza, pre
s e n t a r á n dentro del expresado pe
riodo en la d e c r e t a r í a de la Corpo
rac ión , sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes t í tu los pro
fesionales y d e m á s documentos que 
íü-ean oportunas. 

Vi l lnmañan 3 de Enero de 1886. 
— L u i s Ortega. 

Jl ¡«JADOS. 

D . Mar t in del Casti l lo, Juez do ins
t r u c c i ó n de esta ciudad v su par
tido. 
Por la presento requisitoria cito, 

l lamo y emplazo á J e rón imo Pre
sencio 'Merino, natural de Va ldeca-
jies. provincia Me Pnlencia, hijo do 
J e r ó n i m o y Ango la , de 02 años do 
edad, soltero, pordiosero, para que 
en e l termino de 15 dias á contar 
desde la inserción de esta requis i 
toria en el ¡ior.ETix O F I C I A L de esta 
provincia y'Gaceta de Madr id , c o m 
parezca en la sala de audiencia do 
este Juzgado, sita n la Plazuela de 
i 'oerta (.'astillo. Cárcel públ ica , con 
objeto di) ampliarle su declaración 
inquis i t iva en causa que contra el 
mismo pondo sobre hurto do dos 
, ' l í s ta les , mi vir t iéndole que de no 
proseiitarse será declarado rebelde. 

Asimistmi ruego y encargo á t o 
das las autoridades. Guardia c i v i l y 
i!em::s agentes de la policía j u d i -
ci.'d. procedan á la busca y captura 
del indirado sugeto, y caso de que 
sea habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
debidas. 

D . Pedro Otero González, Juez ins 
tructor de l a v i l l a de Murias de 
Paredes y su partido. 
Hago sabor: que en este Juzgado 

á testimonio del Escribano autor i 
zante, pende causa c r imina l de ofi-

, ció en a v e r i g u a c i ó n de los autores 
del robo de varias alhajas de plata, 

' perpetrado en la Iglesia parroquial 
¡ de Palacios del S i l , distrito m u u i c i -

pal del mismo nombre, la noche del 
' 16 del corriente, en cuyo sumario 
. se acordó expedir edictos á los se

ñ o r e s Gobernadores de León, O v i e 
do, Lugo y Orense, para que orde
nen inmediatamente su publ icación 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S do sus 
respectivas provincias, escitando el 

i celo de todas las autoridades y Je-
¡ fes de la Guardia c i v i l , y encarguen 
I á sus subalternos, dependientes y 
I subordinados practiquen activas d i -
¡ l igencias en rescate de los efectos 

robados, que se descr ibi rán ú con 
t inuac ión , y caso de sor habidos 
los remitan á este Juzgado de mi 
cargo con las personas en cuyo po
der se encuentren, sino justif icaren 
su l eg í t ima adquis ición, rogando á 
dichas autoridades so d i g u e ñ enviar 
los correspondientes n ú m e r o s para 
su un ión á los autos. 

Dado en Murias de Paredes á 23 
de Diciembre de 1885.—Podro Ote
r o . — E l Escribano, El ias Garcia L o -
renzana. 

lifeclos pie lian sido robados. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de ins t rucc ión de As torga y su 
partido. 
Por el presento se c i ta , l lama y 

emplaza á Ambrosio Balcaldas U r -
r u t í y Vicente Blanco Espinat , de 
nac ión franceses, cuyo paradero se 
ignora, y que munifestaron d i r i g i r 
se Inicia Orense, para que compa
rezcan ante la Audiencia de lo c r i -
i i i inal de Ponferrada ol día 25 de 
Enero p róx imo y su hora de las o n 
ce do la m a ñ a n a para la ce lebrac ión 
de las sesiones del j uicio oral en la 
causa que se instruye contra Juan 
Garcia González, vecino de Modre-
ros, en Asturias, por sus t racc ión do 
4 pesetas y un cortaplumas á los 
roleridos franceses, pues asi e s t á 
acordado en providencia do esta 
fecha dictada en cumplimiento de 
carta órden de dicha Audiencia y 
mandando so inserte en los B O L K T I -
N E S de la provincia de León y la de 
Orense, y se advierto que do no 
comparecer les pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar . 

Astorga 31 de Diciembre de 1885. 
— A l v a r o Abascal .—Por orden do 
su seí ior ia , José Kodriguez de M i 
randa. 

Ü. Eladio Gómez Ca lde rón , Juez 
de ins t rucc ión do este partido de 
Lena. 
A los que el presente vieren hago 

saber: que por consecuencia de la 
sentencia firme dictada en l a causa 
seguida en este Juzgado contra J e 
rón imo Garcia Garc ía , hijo de G r e 
gorio y Maria, natural y veciao de 
León, casado, a lbañi l y de 34 años 
de edad, sobre delito de hurto, he 
acordado con esta fecha entre otras 
cosas lo s iguiente: 

E n v i r tud de que el penado J e 
rón imo Garcia y Garcia , no pudo 
hallarse en su domicilio de la c i u 
dad de León, ni en las obras del 
ferro-carril de la bajada do Pajares 
donde pasó á trabajar, l lámesele por 
requisitorias que se inse r t a rán en 
la Gacela oficial de M a d r i d y B O L E T Í N 
O F I C I A L do la provincia, á t in de que 
dentro del t é r m i n o de diez dias se 
presente en l a sala de audiencia 
del Juzgado para notificarle la sen
tencia que ha recaído en dicha cau 
sa, advertido que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya l u 
gar . ' 

Y al propio tiempo ruego a todas 
las autoridades civi les y militares, 
é individuos de la policía jud ic ia l 

i procuren la busca y captura de d i -
¡ cho individuo, poniéndole á mi dis-
i posición. 
! Pola de Lena y Diciembre 29 de 
' 1885.—Eladio Gómez Ca lde rón .— 
I Por mandado de su señor ía , J o s é 
! Hev ia C a s t a ñ o n . 

¡ U n v i r i l de plata sobredorado, de 
3 libras p r ó x i m a m e n t e . 

| U n copón de Ídem, de media 1¡-
j bra, que con ten ía cinco p a r t í c u l a s 
j consagradas. 
| Un relicario ó caja de administrar 
; sacramentos del mismo meta l , y 
i pesar ía un c u a r t e r ó n . 

Un cáliz de ídem, dos vinajeras y 
1 un platillo de dos libras de peso y 
| 44 reales en monedas de 5 y 10 c é n -
: timos y una pieza do 2 pesetas. 

D . Baltasar Caramazana y Grana
do, Juez do in s t rucc ión del par
tido de Viana del Bol lo . 
Por el presente edicto cito, llamo 

y emplazo á Fernando Rodr íguez 
Alonso (a) Navarro , y su sirviente, 
cuyo nombre y apellido se ignora , 
vecinos do Santiago de M i l l a , en el 
partido judic ia l de"Astorga, y cuyo 
actual paradero y circunstancias se 
ignoran, para que en el t é r m i n o do 
doce dins contados desde la inser
ción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y en la G a 
cela de Madr id : comparezcan en esto 
Juzgado á prestar declaración sin 
juramento en causa que contra los 
mismos se instruye sobre lesiones 
inferidas ú F r a n c i s c o Hodriguoz 
Alonso, del Cañizo , p rev in iéndoles 
que de no verificarlo se los decla
rará rebeldes y les parará el perjui
cio á que hub'iere lugar con arreglo 
á la ley . 

Asimismo encargo á todas las 
autoridades así civiles como mi l i t a 
res que procedan á la busca y cap
tura de les indicados sugetos y c a 
so do sor hallados los pongan á d is 
posición de este Juzgado con las se
guridades convenientes. 

Dado en Viana del Bollo á 31 do 
Diciembre de 1885.—Baltasar Cara -
mozanu.—Por su mandado, Mar i a 
no Sautamaria. 

[ Juzgado mmiicipal de 
| Santa Colomba de Somoza.. 

! So hallan vacantes las plazas de 
i Secretario y suplente de esto J u z -
i gado municipal , las cuales han de 
j proveerse conforme á lo dispuesto 
; en l a ley provisional del Poder j u 

dicial y r eg l amen to de 10 de A b r i l 
do 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en t é r m i n o de diez dias, 
con la demás d o c u m e n t a c i ó n pre

venida, y t e n d r á n obl igación de do
miciliarse en la capital del distr i to, 
los agraciados que las obtengan. 

Santa Colomba de Somozn' á 2 de 
Enero de 1886.—El Juez munic ipa l , 
Marcelino Crespo Crespo. 

ANUNCIOS OFICIAI.HS. 

D I S T R I T O U M V E I I S I T A M O D B M I K I I U 

P R O V I N C I A 0E L E O N . 

De conformidad á lo dispuesto en 
el art. 185 de la vigente ley do ins
t rucc ión pública, y en In's Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858, 
20 de Mayo de 1881 y 16 de D i c i e m 
bre de 1884, se anuncian vacantes 
las escuelas siguientes que h a b r á n 
de proveerse por concuiv > entre los 
maestros que r e ú n a n los requisitos 
legales, y las maestras que, en 
iguales condiciones, posean el t í tu lo 
elemental . 

Elementales de iriTios 

L a de Ponferrada, dotada con 
1.100 pesetas anuales y las de O e n -
cia , J i m é n e z do Jaun'iz, Borrenes, 
Vega de Valcarce v V i l i a m i b i u con 
625. 

Elementales mixtas. 

Las de Rodiozmo y Camliu con 
625 pesetas. 

Elemanlales de iiiñtis. 

Las de Quintana del Marco, V i l l a -
rrubin. Borrenes y Vega de V a l c a r 
ce, con 625 pesetas. 

fiiíslitucioncs. 

L a de l a elemental de n iñas de 
Villafranca con 550 pesetas y las do 
Grajal de Campos y Corulion con 
412,50 pesetas. 

Incompletas mixtas. 

' Las de Banidodes, F i l i e l , Cas t ro-
vega, Podran, Soto y A mío, l í enedo , 
.loara, La Vega de. Almanz i , Vega 
de Infanzones, Vii lagatnn, í i a r ra fe 
y Vi l lamol , dotadas c j n 500 pesetas 
anuales. 

Las de Benazolve. Candanodo de 
Fonar, Valporquero de fiueda, S a n -
t ibañez de Porma, Los Habunales, 
Santa Lucía do Gordon, l ioi iani l lo , 
l icdipiicrtas y Villaealubaey con 400 
pesetas. 

Las de Chuno, Castro de Vega 
de Valcarce, Quintanilla de Yuso , 
Toral de Fondo, Carbajal de la L e 
g u a , Montejus. Si.rbeda, Villanos, 
Vil lacintor , Bnriones y Lordemanos, 
Vi l lacarb ie l , Lomeras, Cadafresnos, 
Gcstoso, S u s a ñ e , Ozuela, Valdavida 
y Fontoria con 375 pesetas. 

La de Arenil las ¡lo Valderaduey 
con 275 pesetas. 

Los aspirantes r emi t i r án sus so
licitudes, a c o m p a ñ a d a s de la ce r t i -
cacion de buena conducta y hoja de 
mér i t o s y servicios, extendida en Ja 
forma que proviene ia Real órden de 
11 de Diciembre do 1870, á la Junta 
provincial de Ins t rucc ión pública de 
León, dentro del t é rmino de 30 dias 
á contar desdo la publicación dees-
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L do 
la misma proviucia . 

Oviedo 29 de Diciembre do 1885. 
— E l Rector, Juan Rodr íguez A r a n -
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Gobernador do la provincia para que lo elevo al M i n i s 
terio de Fomento, anunc ia rá en la Bolsa la toma de po
sesión y la au tor iza rá con la firma au tógrafa de los i n 
teresados á las dependencias de Hacienda y principales 
establecimientos ele crédi to . 

E n las provincias en que no Laya Junta sindical 
informarán sobre los extremos á que se refiere el p á r r a 
fo segundo de esto art iculo los Consejos provinciales 
de A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio, que s u s t i t u i r á n 
ú aquella para todos los efectos de este articulo. 

A r t . 14. E n cada una de las poblaciones en donde 
se halle establecida una Bolsa de Comercio const i tui
r á n Colegio los Agentes de cambio y Bolsa adscritos á 
la misma, cualquiera que sea su n ú m e r o . 

Los Corredores de Comercio y los In t é rp re t e s do 
buques respectivamente cons t i tu i rán t a m b i é n Colegio 
cuando en una misma población se cuenten cinco de 
estos Agentes . 

E n donde por falta de número no se consti tuya C o 
legio, los Corredores de Comercio y los In t é rp re t e s de 
buques depende rán de la Autoridad superior guberna
t i v a de la provincia. 

A r t . 15. Los Colegios de Agentes mediadores del 
Comercio se rán presididos por Juntas sindicales. 

L a Junta de cada Colegio de Agentes de cambio y 
Bolsa la cons t i tu i rán un Sindico-Presidente, un V i c e 
presidente y cinco adjuntos, más dos sustitutos que 
reemjilacen á los adjuntos en ausencias y enfermedades 

S i el n ú m e r o de Colegiados no alcanza al nece
sario para todos los cargos de la Junta, se cons t i tu i rá 
en Junta de Colegio. 

E n los Colegios de Corredores y do I n t é r p r e t e s for
m a r á n la Junta, un Presidente, dos adjuntos, si e l n ú 
mero de los Colegiados no excede de 10, y cuatro ad 
juntos s i dicho numero es mayor, m á s un sustituto. 

Los cargos de la Jun ta son obligatorios y duran 
dos a ñ o s . 

A r t . 16. Es a t r ibuc ión de las Juntas sindicales l a 
formación de los reglamentos para el r é g i m e n interior 
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de cada Colegio que' deberán someterse á la aprobación 
del Ministerio de fomento. 

A r t . 17. Las Juntos sindicales de los Colegios de 
Corredores de Comercio en las plazas en que haya B o l 
sa ejercerán las atribuciones que les son propias dentro 
dé la corporación que presidan con entera independen
cia de la autoridad exclusiva que tiene en la Bolsa l a 
Jun ta s iudical del Colegio de Agentes de cambio y 
Bolsa. 

A r t . 18. Las Juntas sindicales informarán al Gobier-
-no en cuantas consultas so les dirijan. 

E n los casos en que el Código ó el presente R e g l a 
mento no determine cual ha de ser la Junta sindical de 
Agentes de cambio y Bolsa consultada, se e n t e n d e r á 
que lo es la de Madrid. 

A r t . 19. Los Ageutes mediadores del C o m e r c i ó s e 
su je ta rán en la redacción y expedic ión de documentos ' 
de contratos en que intervengan por razón de su oficio 
á las notas que tengan adoptadas las respectivas J u n 
tas sindicales á cuyo Colegio pertenezcan, y á las p ó 
lizas y documentos timbrados con el sello del Estado, 
bajo la multa de 100 á 500 pesetas que discrecional-
m é n t e s e g ú n los casos Ies impondrá su Junta sindical 
con destino á los fondos de la Corporac ión . 

También adop ta rán en los asientos de su l ibro-re
gistro la forma de redacción que estime m á s oportuna 
la Junta s indical de su respectivo Colegio. 

A r t . 20. Sólo en el caso de imposibil idad de un 
Agente podrá hacer operaciones en su nombre y bajo 
la exclusiva responsabilidad de aquel otro individuo 
del Colegio, dando previamente conocimiento á la J u n 
ta sindical de la autorización concedida. 

Quedan, sin embargo, autorizados los Ageutes de 
cambio y Bolsa para valerse de amanuenses que en su 
nombre y bajo su responsabilidad hagan los asientos 
de las operaciones en el libro ó cuaderno manual, r u 
bricando aquellos al margen de cada uno. 

A r t 21. Las renuncias que los Agentes y Corredo
res hagan de sus oficios se p r e s e n t a r á n ante la Junta 
sindical del Colegio á que pertenezcan, la que les dará 
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desde luego de baja, da rá cuenta al Ministerio de F o 
mento y procederá á lo que prescribe e l Código y este 
Reglamento para la devoluc ión de la fianza, a n u n c i á n 
dolo en l a Bolsa y poniéndolo en conocimiento de l a 
Autor idad superior gubernat iva de la localidad, depen
dencias de Hacienda y principales establecimientos de 
créd i to , á los que se c o m u n i c a r á n los nombramientos. 

Ante la autoridad superior gubernativa h a r á n l a 
renuncia del cargo los Corredores de Comercio é I n t é r 
pretes de buques que no formen Colegio. 
. A r t . 22.. Los Corredores de Comercio que fuera del 
caso previsto en el párrafo tercero del art. 545 del C ó 
digo intervengan en cualquier concepto que sea otras 
operaciones que las que les son propias coa arreglo a l 
art. 100 del mismo, s e r án privados de oficio, previo e x 
pediente justificativo que formará y e levará a l M i n i s 
terio de Fomento la Junta sindical del Colegio de 
Agentes de cambio, sin perjuicio de l a responsabilidad 
c i v i l y cr iminal que en su caso deba exigirse á dichos 
Corredores. 

CAPÍTULO III. 

S e las rumiones en Bolsa. 

A r t . 23. Se ce l eb ra r án reuniones en Bolsa en el l o 
cal destinado a l efecto todos los días, excepto los de 
fiesta entera, los del Rey , Re ina y Pr ínc ipe de A s t u 
rias, Jueves j - Viernes Santo, y los de fiesta nacional . 

A r t . 24. Las horas de reun ión en la Bolsa s e r án de 
una y media á tres y media de l a tarde para toda clase 
de operaciones. 

Por n i n g ú n motivo ni pretexto se p r o l o n g a r á por 
m á s tiempo l a r e u n i ó n . 

E l Ministerio de Fomento, consultando los intereses 
del comercio, y oyendo la Jun ta sindica), podrá va r i a r 
las horas de c o n t r a t a c i ó n . 

A r t . 25. L a apertura de l a reun ión de Bolsa se 
a n u n c i a r á por tres toques de campana, y por otros tres 
su t e r m i n a c i ó n . 
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E n las demás operaciones y contratos de Bolsa t e n 

d r á n derecho á intervenir los Agentes de cambio y 
Bolsa y los Corredores de Comercio. 

Los in té rp re tes de buques solo podrán intervenir en 
los contratos que taxativamente encarga el Código á 
esta clase de auxiliares de Comercio. 

A r t . 11. Los Agentes de cambio y Bolsa, cuando 
ejerzan funciones de Corredores de comercio, se sujeta
rán á las disposiciones do los a r t í cu lo s 106 al 110 del 
Código de Comercio que determinen los deberes de 
diciios Corredores. 

Para ejercer las funciones de Corredores I n t é r p r e t e s 
de buques, tanto los Agentes de cambio y Bolsa como 
los Corredores de comercio debe rán obtener habi l i ta
ción especial, acreditando el conocimiento de dos l e n 
guas vivas extranjeras. 

A r t . 12. Sólo se h a r á n nombramientos de Agentes 
de cambio y Bolsa para las plazas mercantiles en que 
se halla establecida ó se establezca Bolsa de comercio. 

A r t . 13. Los expedientes de solici tud de nombra
mientos de Agentes mediadores del comercio se ins 
t r u i r á n en las Secciones de Fomento de los Gobiernos 
de provincia, a c o m p a ñ a n d o los interesados á la ins tan
cia dir igida a l Gobernador los documentos que ac red i 
ten los requisitos del art. 94 del Cód igo . 

E l Gobernador e l eva rá los expedientes a l Ministerio 
de Fomento después de oída l a Junta sindical del C o 
legio respectivo sobre e l caso 2.° del art. 94 y lo d i s 
puesto en los 13 y 14 del Código de Comercio. 

N o podra expedirse á los interesados e l titulo s in 
que previamente acrediten haberse depositado á n o m 
bre de la Junta sindical en las Cajas que s eña l a e l ar
t iculo 94 del Código e l me tá l i co ó valores que han de 
constituir la fianza para el desempeño del cargo, y s in 
que hayan prestado ante el Gobernador de l a provincia 
el juramento que previenen las leyes. 

Cumplidos estos requisitos la Junta s indical les 
p o n d r á en posesión de sus cargos, r e m i t i r á una copia 
autorizada del t i tulo con e l certificado de posesión a l 


